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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se aprue
ba la QrdelWnza Laboral de la 11Ww,trza Cervecera.

nustrísimo seflor:

Vista 1& ordenanza Laboral de la ¡ndu$L-ria Cerveeera, pro
pueSte!, por esa. Direccion General de Tn-..ba]o con fecha de hoy.
y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley de 16, de oc
tubre de 1942.

Este Ministerio na dispuesto:

1.0 Aprobar la expresada Ordenanza Laboral de la Industria
Cervecera,eon efectos desde el día ldeLmes siguiente al de
su pUblíoo.cion.

2-" Autonzar a la Dirección General de Trabajo para d1cta.r
cuantas disposiciones y aclaraciones exija la apHcaeióneJnter
pretacion de lA Ordenanm citada.

3::1' Que la presente Orden y texto que aprueba se publiquen
en el «Boletín Oficial del E'Stado».

Lo que dIgO a V. 1 para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' l.
Madrid, 23 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Dma. Sr, pirector general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE LA INDUSTRIA CERVECERA

CAPITULO PRIMERO

Articulo Lo Am,bito territorial y funcional.

1, La presente Ordenanza, cuya, aplicación será obligatoria
en todo el :;erritorio, nacional, regulara,las: r~iaciones del trabajo
en las Industrias cerveceras, teniendo esta cpnsideracion, ade
mB& de la fabricación de cerveza propiamente diclÍa, la de'malta
cervecera y la de hielo cuando estas ítltimasesténadscrttas,il
algun'a. de las anteriores. Sus normas afectarán' igualmente a los
depósitos propiedad de las Empresas regUladas por, e%aQrd-e:
nanza.

2. Quedan excluidos de la. aplica~ióndeLa presente orde-.
nanza aquellos depósitos, servicios detran.sporte odist,l'ibuci:ón
de cerveza dependientes de otras'¡>ersonaso,E:t1tidades, sin que
la supervisión por parte de las f{¡,brícas de cerveza o personas
que ostenten la delegación de éstas implique que quedenafeeta
dos por sus preceptos..

3. Las fábricas de malta cervecera noáclscritas aJas fábricas
de cerveza se regir.:m igualmente por: laprese.nte' ord.enanza en
todos aquellos casos que .sean de aplicación para las mismas.

Art. 2.0 Ambito personal,

1. La presente Ordenanza regulará las relaciones, laborales
de todos los trabajadores que pi'estenservicioen las industrias
inc~uidas en sus normas, según lo que determina el artículo an,.
tenor.

2. Quedan fuera de su ámbito lOs C3.1:goS compr,endidos en el
articulo Séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo o diSpOsicio
nes' que 'la sustituyan.

Art. 3.0 Vigencía.

1. Las normas de esta Ordenanza empezarán a -regir en la
fecha que fije su Orden aprobatoria, sin perjuicio de lo que se
dispone en las.. disposiciones transitorias.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 4,0 Principios generalea de org,m~ación.

1. Corresponde a la Dirección de la Elúpresa, como atributo
exclusivo de la misma, la organiZación técniCa y práctica del
trabajo, pudiendo establecer los sistemas' de valoración, raetona
lización, ,mecanización y diviSión del mismo que, sin' perjudicar
la formación profesional de sus productores., permitan el mayor
y mejor aprovechamiento de sus condiciones persona.1es yla.bo
raJes; como medio de proporcionarles mayor y mejor retribución
y facilitar su: perfeccionamiento prafe.sional.

2, La aeñal6da 1:a.eul'tad aleanza.:,A'la,exigenci&,tie,los l'en~

dimi-entos mínimos que ,pued:a.n,' establecerse; utiltZan40 para' su
determinación los sistemas de Vil.l-oracióny medida deltraba.jo

adoptados internacionalmente y adaptados a. las peculiaridades
de la industria cervecera; a la. ~judica:eión de cometídos; a la
movilidad y redistribución del personal oon arreglo a las nece
sidades de la organización y pl'oducción" y a 111 determinación
del orgamgl<alTIa jerarqmco y del manual de funciones de las
distintas unidades de la Empre:sa, que obl:gatol'iamente habrán
deredacta¡-sey ilacerse públicos.

3. En todos los aspectos que afecten a 1'9. estructura organiC&
y fun.c.í'oIla..ld~ ,las Empresas sometidas á los preceptos de esta
Ordenanza, espeCIalmente en cuanto a ol'ganíza.eión del trabajo.
se tendraen cuenc.a que le.s nusmas son industrias que tienen
una marcada intensific'ación del trabajo eri determinadas épocas
del año.

4. La mecanización, progresos técnicos y de organización no
podrán justificar ni deberán producir merma alguna en la situa...
ción económica de los trabajadores; antes al contrario, los bene·
fieios que de ello se, deriven habrán de utilizarse de forma que
mejoren no sólo la economía. del empresario, sino también la de
lbs tl'ábajadol'es.

CAPITULO III

Clasificación del personal

Art. 5:' Carácter de las enum,eraciOneli y deliníciones com
prcndídus en este capUulo.

1. Las categorías laborales y cargos de mando que se deta
Han en La pre:'iellte Ol'denanza son meramente enunciaitivas y no
suponen la obHgaclón de tener provistas todas las categorias y
cargos que Se mencionan si ias neC'esidades o el volumen de la
indu.,<;tria no le requieren, Sin embargo, desde el mismo momento
én que exista en la Empresa un trabajador que realice las fun
ciones corre5I)olldientes a una determinada categoria laboral" ha-
bra de ser remunerado con relación a lo que a l'a misma correS4

panda dentl'ode la Empresa.
2. Son también enunciativas las cal'acteristic'Rs que -definen

a cada categoria laboral, pues no es poSible en ningún caso llegar
a una enumera.ció~ exhaustiva, por lo que ia interpretación de
las dudas que surjan se deducirá del contexto de la presente
Ordenanza y de las ca.tegorías inmediatamente superiores o infe
riores. En genera'!, .se establece el principio de que las funcIones
deben ser interpretadas con amplitud, nunca en sentido restric
tivo, pues todo trabajador está obligado Q. ejecutar cuantas tareas
le ordenen sus superiores dentro de los cometidos generales pro
pios de su capacidad, formación y competencia.

3, Las maltel'ias no adseritas a fábricas de cerveza, deberán
ajustarse a las d.efiniciones y clasificaciones que contienen los
articulo,:; del presente capitulo, si bien la determinación y des
cripción de los puesto...<; de trabajo, las actividades que integran
los grupos y :as categorias laborales dentro de cada grupo corres
pondel'ún a sus propias características, debiendo to-do ello ser
fijado clara y detalhtdaxr.ente en el Reglamento de Régimen In~

terior de dichas malteriaB<

Ar~> 6.' Definición de conceptos jlmdamcnlales.

tAlo" dectos de la presente- Ordenanza" y para su desMro
Ho en los Rcgla.!nerttos de Régimen Interior, organigramas, ma
nuales de orga,n:z.ación, etc" de cada Empresa, se dan a conti'
nuación las sigJ.ientes definiciones: Puest{) de trabajo, grupo,
categoría labora.l, cargo de mandQ.

2. Puesto de trabajo:
2.1. Puesto (.te trabajo es un conjunto definido d-e .tareas, debe~

res y responsabiüdades que, en el marco de ciertas condiciones
de trabajo y dentro de la orgaruzadón especifica d'8 cada Empre
sa, constituye una unid:ad que puede ser desempeña.da por una
persona 'dentro de la jornada. normal.

2,2. La determinación y descripción de los puestos de trabajo
en cada Empresa es facultad prIvativa de la dirección de la
mbma, la cual estará obligada a definirlos y concretarlos, espe
cialmente en su Reglamento de Itégimen Interior, de forma que
su contetüdo sea c.laro, constante y bIen' definido.

2,3. La fijación de rendihüentos miniinos en un puesto de
trabajo será hecha por la di::recclón de la Empresa, oido el Jurado,
de acuerdo con la Orden de 6 de febrero de 1961.

3. Gru¡:){): Es la clasificación de las distintas actividades
que la industrial'equiere para el d.e;:;arroIlo de' sus fines, verifi
cada en función de las caractel'lstiCJs más destacadas de las
profesiones, oficios o tareas que se ejercen {\, travéS de aquéllas.
Estos grupos son:

3.L Directivo.
3.2. Técnico.
3.a Administratívo.
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3.4. Comercial.
3.5. Obrero.
3.6. Subalterno.

4. Categoría laboral: Expresa 'eIgradodefnstrucci9lt, <iestre~

za y experiencia alcanzado .plJr un pr~Xltlctoren,'~u.profesión,

oficio, especialidad o tarea, .. teC(l11OCido:por, la.I>irécción, de' la
Empresa. Por su propia natura.leza,es condición)nherente a
lo. peroona e independiente del puesto detrabajoqUe:desempefie~

5. Cargo de mando: Es elpuesto'de traJ:¡a:ÍoalA~ual"tutemáS

de las tareas, deberes y responsabil1~ades· correspondte~ ...·al
mismo, se le han asignado determimida.sfun~iones,.de'mando;
dentro de los límites que la :pirecciónde la ~presaseñale

al delegar éstas.

Art, 7.0 Normas para la claBtJicfu:j{m, porrjrupo.s.=:'¡.En caso
de duda· respecto de las. actividades. que ·~~terll1ipan'la. inclusión
en cada. uno ~ los grupos enum~ados:ene16PilXtad03'del
artículo anterior, se. tendrá en cuentapor>1a.I>~iónde 11\
Empresa el aspecto mas característico·. deaqu~l1a!t:

Art.8.0 Clasificación funcionOll~.·'1.. La DirecCió,ll :l1e ··13.$.· Em
presas podrá dividir SUB a.ctiVi~es: en gr,an4es ,4~r,tament()s,

íntegrados con elcriterlo de agrupar lasta.reas.segúll los>obje
tivos parciales que pretendan' alcanzar.

2. ~ división, de tipo funcional, no: a.reé:tar~.ni s~ráil!ec

tada por la claSificaclón en grupos de carácter profesional;uun
y otra. tienen finalidades distintas y está,n,orienta.<itts.'oon crite-.
ríos t'ambién diferentes. Como consecuencia de ell(),enun depar..
ta.mento podrán incluirse actividades de. variO\S.· grupos;'m1eUtrRS
que en éstos sólo· podrán .. agruparse a.ctivida<iesprofesi()ll'tUes::si..
mile.t'es o atines.· Los nombres,a veceseoincide:r¡,tes, s<tlote~án
verdadero signifi:cado cuandova-ya.n acompañados d.e ladenomína,..
ción de la agrupación que designen~

Art. 9.0 CategOrías laborales.---Se .-establecen· las .,;siguientes:

1. Grupo directivo.-Comprende, 1aséate.gorías;dlr~tiv.aso
puestos asimilados creados por. la. Dirección. de· .1a:EItlpresa;: y
no incluidos en el artículo. séptlmodela Ley,' b'contratóde
Trabajo o disposiciones que1a.· sustituyan.

2. Grupo técnIco:

2.1. Titulado de gradü superior.
2.2. Titulado de grado medio.
2,3. Jefe de primera. .
2.4. Jefe de segunda.
2,5. Oficie.l de' primera.
2.6. Oficial. de segunda..
2,. 7. Auxiliar.
2.8. Asp:irante.

3. Grupo administratiVo:

3.1. Titulado de grado superior.
3.2. Titulado de grado' medio.
3.3. Jefe de pr1mera.
3.4. Jefe de segunda.
3.5. Oficial de primera.
3.6. Oficial de segunda.
3.7. Auxiliar.
S.8. Aspirante.

4. Grupo comercial:

4.1. Titulado de gMdo superior.
4.2. Titulado de grado medio,
4.3. Jefe de primera.
4.4. Jefe de segunda.
4.5. Inspector de primera.
4.6. Inspector de segunda.

5. Grupo obrero:

5.1. Oficial de primera, Jefe de 'equipo.
5.2. Oficial de primera.
5.3. Oficial de segunda..
5A. Ayudante.
5.5. Auxiliax de primera.
5.6. Auxiliar de· segunda.
5.7. Aprendiz.

6. Grupo subalterno:

6.1. Subalterno de primera., Jete de equipo.
6,2. Subalterno de primera.
6.3. Subalterno de segunde.
6A. Limpiadores.

Art, 10. Definición de litsco.tegorías laborales.

l.Categ9rias CQrresp?ndientesalgrupo directivo.-Las Em
pre$&s; segun suvolwnen y extensión, determinarán en sus or
ganigramas.() Reglamentos de Régimen. Iuterior las categorías
aere&r en este gr;uPO,'YJa;g,fum:;:iones:Que se les encomienden,
segli,n, ,estimen necesario para elnorma,l desenvolvimiento de sus
activIdades.

2. Categorías comunes a los grupD..<; técnico, administrativo
y oomercial:

2:1. Titulado de grado supei'íor~----,ESel empleado que, estando
en posesión ,de ,un titulo degrado,stlperior, reconocido por, el
Estago; ha sido' contratado ~ la Dirección de la Empresa en
virtu~ del referid~)titu~o'y-Para queeje,rza las aetividades que
requieran .ser ", deseInpeñadaspor, ,pers<masque hayan alcanzado
los' CQnocirtlienws que se acréditanporsu posesión en cualquiera.
de las grancl~ ramas· odepar>taInentos en que se suele divi
dir;'1la.rasugoble~,no;·la.Empresa,pUdiendo.por tanto, pertenecer
al grupo _--_ técnico,adIninistrativo _-oal : comercial, según _laa<l~

cri~ión defuncion~que tengan encomendadas.
2~2.: Titulado de grado medio.-~s_tel -empleado que, _estando

enposéSión de un -titulo de grado medio, reconocido por el Es
tado,lla sido contrat~o'por la Dirección de la Empresa en
virtucide1 re#rído, título 11 Para. qUe ejerza, las·ootividades. que
requieren ser des~mpeñadasporper.so~asque hayan alcanzado
los OO:l10cimienws que se acreditanpor.BU posesión en cualquiera
de 1~ ..•. grandE's· ramas· o'. depart'amenros en qll.e se suele dividir
la EIllpre,sa ,p9J:a . .su .. g<Jbierno.pu-di-endo, por tanto, pertenecer
a.l grupO técniC(),á-la4mi~istra.tivoo al comerdal. según la ads~

cripciÓtl de,tuncionesque tenga encomendadas.
2:3;' Jefe de primel'&...-ESel empleado con suficientes conoci

mientos t-eór,ico-prá<':tíCüs.·· sobre l-as. actividades que están bajo
su JurIsdicción. do~de organización ,y de mando, asi como
la experiencta prooisa. Estas condiciones y requisitos deberá po
s,eerlC?S,' en .gm.do;su!iciente .• apreciadó ,discrecionalmente por la
DirepZióndecla EmPresa. 'de forma t&l que le. faculten para
dirigir,> a las.órdenes'del.~llPeriQr·que.""Se ·le asigne, una o varias
secciones,. enlascualeS11llprimir~ uniciad a la acción del per.so
nal,~tniy~ndoleYOI·tentándolesobre sus oometidos, controlando
su rendinliE!Il,t9. seguridad, puntua.1idad,-asistencia y disciplina.
Su autorid~ .. y jurisdicción' ,Sf:lran ·las· que la Direoción de la
Empresa le delegue', y determine~Su adScripción funcional al
departamento. técnico; &dministrativo···° ·oomerc1al determinará
su encuadramiento'en el grupO correspondiente.

2A, .. Jefe <le segunaa;~Es~lem.Pleado con conocimientos 'teá
rico--PFácticossobre las a.t:tividMes que ,estén bajo su jurisdicción,
doteS de organi;,7,acíón y de'mando,asI ,como la experiencia precisa.
Esta.s..condiqiones y t~quisItos deberá poseerlos en grado· ínferior
al exi:!Iible al Jefe> de primeta (acuya.'i órdenesa.otuara, si 10
hÚbiera,o, en caooe:ontrario, del superior que se le asigne),
pero que habrán de ser suficienteS, a juicio de la Direccí'ón
de la Empresa; para poder realizar p~rsonalmente trabajos su~

periores a O!óSdela categoría. de Oficial· de primera, Jefe de
equipo" dirigir Y unifi~ el esfuerzo .~ un número variable de
prodt1ctores de·. inferiorcaregorla., los cuales desarronen tareas
quei~agrupadas; tengan,vólúmen suficiente para precísal' esta
función orientadora Y, .coordinadora, ejerciendo sobre dícho per
sonal'l~funcion€§de IIlandoque l~sea.n delegadas al delimitar
su jurisci.íceión, siendo responsÍlble de"su rendimiento, puntualidad,
asistenciaS.ciisClplina.Su· adsoripción, funcional al departamento
técnico, adnünistrativoo comercial determinará su encuadramien
to en el grupo correspOltdiente,

3. Categoríe;g comunes alo,:¡i'grupostécuico y'Mtrninistrativo:

3.1, . Oficial de priméra.-Es el empleado con. conocimientos
teóri'-co~práctioos y experi'enciasUficientes: que eStá capacitado
para realízar. conailta. perfecciól); no sólo 16s trabajos generales
propios de la.espeeiali:dad aque.oorresponda., sino también aque
!los que requieran mayorempet'iQ' ydeltca.deza, estando restrin
gida .su .inicIativa Y,responsabi1idad a las tareas que tenga enca
mencla<ias; Pu~etenerba.j(rsu, orientación a otros productores,
9u adscripciÓn fUt1;clonal, al. (Íepartamento. técnico o administra
tivodeterminarás,u.encu~drarni~ntoen '-el grupo correspondiente.

3,2,.' OfiCial 'de .' segunda.-Es .el' -empleado con oonocirnientos
teóriCQ-prácticos ye'l:periencia.suficientes que está capacitado
para,rooJ.izar,eon,su.ncienoocorreccíón los trabajos generales
pro1?Í'osde la. especialidad,:a qUecoITesponda su. c~tegoría., sin
alca~ el grado de •.. ~feccióll e~gibles al Of1cial .. de primera.
Su iniciatívay reSP9nsabillda<lserán las correspondientes (\, los
trabajos qUe . tenga. eli:sucargo. Su. adScripción al depáI'tamento
té~niC()'o 'a<hI:üniStrativO;determinará' su eneuadramientoen el
grupo. correspondiente.
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3.3. AuxiHar.-Es el empleado mayor de dieclocho años, con
conocimientos teórico,.práctieos elementales en las funciones a
que se dedique, que ~tá capacitado para ejecutar tareas sencillas
que requieran práctica mecá,ni-ca o cá,lcUlos· poco oornplicad.os.
siempre bajo la dirección de sus superioresinmooJa.tos, limitan.
dose su respon.sa.bilidad a los trabajOs encomendadoi:;.El nivel
de cultura para el empleado de estacategoria es equívalente
al de Educación General Bastea. Su adscripción a la rama o
departamento técnico o adIninístrativo determinará su ·encuadl'a
miento en el grupo correspondiente.

3.4. Aspirante.-Es el empleado que, estando en -edad -com
prendida entre los catorce y los dieciocho afios, trabaja en tareas
de tipo técnico o administrativo, iniciándose ~n -el conocimiento
y dominio de las mismas. Se dist.inguen cuatro niveles:

Nivel a) Aspirante· de primer año,
Nivel b) Aspirante de segundo año.
Nivel e) Aspirante de tercer año.
Nivel d) Aspirante de cuarto aÍlo.
Su adscripción al departamento técnico o a<lministrativo deter

minará su encue.dramiento en el grupo correspondiente,

4. Categorías especificas. del grupo comercíal:

4.1. Inspector de primera.-Es el empleado que, poseyendo
una capacitadón destacada de cultura, téC-nipa de ventas y
sentido de organización apreciada por .1a.Empresa. tiene asigna~

dos, entre otros. los siguientes cometidos:
Control de ventas; prospección y captación de futuro.,s clientes;

inspección del estado general· del rnerca.-do ~i.gnado a su sector;
buen estado de las rutas y de ios di8tribuldores; control de la
buena marcha de los pagos; e.t.ención a morosos; presentacjüll
de sugerencias; informe diario y. anual sobre Jos- resultados. asi
como proyectos de mejora para el aflo inmediato; formación
de distribuidores; visitas a elientes, y, en general, cualquier
otra misión comercial o estadística coneretia qUe le determine
su mmediato superior. '

4.2. Inspector de segunda.,..--Es el empleado que, . poseyendo
-cualidades suficientes de cultura, sentido de organización y téc
nica de ventas, apreci.adas por la Empresa, realiza, entre otras,
con ·suficiente corrección y rendüniento, las st.guient.es funciones:

Visitas y servicios especiales a clientes; énlace, información
y control de distribuidores; atención apagas,envases o nl-oroso,t3;
resolución {le reclamaciones, Y. en general, cualquier (I:;ra mislOn
comercial o estadística concreta que le determine su inmediato

, superior.

5. Categorías especificas del grupO obrero:

5.1. Oficial cV: primera obrero, Jefe de equiPQ.~E5 el produc·
tol' que, estando en posesión de la cat{lgoria de oficial de primera
obrero, realiza. tareas propias de la misma y.a juicio de la
Empresa.. está capacitado para asumir al propio tiempo de forma
continuada o habitual el control de un grupo detrab:ajadore.-;
en numero no inferior a cinco, ejerciendo las faeultades de mando
que le sean delega-dasal delimitar sus funciones, cuyas faculta
des serán siempre máS limitadas que las atribuidas a los Jefes
de segunda, estando bajo la dependencia del superior que le
corresponda dentro de la organización espeCífica de la Empresa.

5.2. Oficial de primera obrero.-Es el prOductor que, con sufi~

ciente dominio de los conocimientos teóri'C(}-practíc08 del oficio
de que se· trate, se encuentra capacitado para· practicarlo con
tal grado de perfección que puede. llevar a cabo trabajosgenerl:'t1e.~

del miSmO, a.si como aquellos otros ,que· exljan .especial. empeflü
y delicadeza. orientando al proplotien1Po· la labor de los Qficm
les de segunda, Ayudantes y Auxiliares.

5.3. Oficial de segunda obrero.-Es el product....>r que ha a.cre
ditado poseer los conocimientosgenemle.s del oficio de que s-e
trate, adquiridos mediante una formación sistemátIca o por una
práctica eficiente y continuada, por 10· que se encuentra capaci
tado para realizar los traoojos correspondientes ti. su aíteia con
la suficiente corrección y rendimiénto.

5.4. Ayudante obrero.~Es -el productOr que, procediendo de
las categorias de Aprei1diz o Amdliares obreros, tiene acreditado
poseer los conocimientos generales del oficio de que se traw
y esta capacItado para auxi'liar a los Oficiales en 1::, ej€'cuclon
de los trabajos propios de éstos, así como para efectuar aisla
damente otros de menor ímportancta

5,5. Auxiliar de primeraobrero,-Es el operario mayor de
dieciocho. aúas que se encuentre. capacitado· para realizar fun
eiones concreta.s y determinadas que; no constituyendo OfiCIO,
exigen, sin embargo. cierta practicaeqUlvalente a la adquirida
en un periodo de tiempo no inferior a ciento cmcuenta días de
trabajo y unaespecialldad y atenclOn superior 8 tareas sjmple~

mente manuales.

5.6. Auxiliar de segunda· obrerv.-Es el operario mayor de
dieciocho aúo,,; que ejecuta labores para cuya. realización se re
quiere prertominamemente aportación de esfuerzo físíco y tan
sólo una elementaL instrucción sobre la práctica operatoria a.
emplear.

5.7. Aprendiz.-Es el operarlo ligado a la Empresa por un
contrato especia en virtud del cual éSta, a la vez que utiliza
el trabajo del Aprendiz. se obliga a enseiiarle prácticamente,
por si o por otros. un oficio,

Según el año de aprendizaje. se distinguirán cuatro niveles:
Nivel a) Aprendiz de primer; afio,
Nivel b) Aprendiz de segundo año.
Nivel e) Aprend.iz de tercer ano.
Nivel d) Aprendiz de cliarto aflo,

6. Categoría.s correspondient.es al grupo subalternos;

6. L Subalterno de primera, Jefe de equipo,-Es el empleado
que, estando en posesión de la categoria de Subalterno de prime
ra, realiza, tareas propia.,c;de la. misma y está capacitado, a. juicio
de la Dirección de la Empresa, ,para asumír al propio tiempo
de forma: cont.ínuada y habitual el control inmediato del trab-ajo
de un numero de empleados no inferior a cinco, pertenecientes
a. su grupo. ejetciendo las facultades de mando que le sean
delegadas al delimitar sus [unciones, bajo la. dependencia del
superior que le corresponda, dentro de la organización especí~

fica de la Empresa,
6.2. Subalterno de primera.-Es el empleado que, a juicio

de la Dirección de la Empresa. tiene acreditada su capacidad
pal'a ejercer funClOnes propias del grupO a que pertenece y que
llevan apareja,das una responsabilidad especifica de control de
mercancias. doeumento:>. o dinero; teniendo encomen-da.d.as en le.
Empresa tareas de este tipo. Pertenecen a esta.. categoría los
Cobradores, Auxiliares de caja, Basculeros, Contadore<; o Con~

trilladores, Almaceneros y Telefonistas Recepcionistas.
6,3. Sub'alterno de segunaa.-Es el empleado que, a juicio

de la Dirección de ia Empresa, tiene acreditada su capacidad
para €ljeicer funcwnes propias -de este grupo y que llevan apare
jadas una responsabiHctad menor qUe la aSignada a los Subalter.
nos de prim-era, en relación con los servicios de vigilancia de
edificios o merca.ncias asi como de enlace dentro y tuera de
:05 locales de la Emprci>a, teniendo encomendada en ésta alguna
de tales tarea,:;, Pertenecen a esta categoría los Vigilantes, Guar
da-s jurados. Porteros, ordenanzas. Telefonistas y Enfermeros.

6.4. Limpiadores.~Son 105 trabajadores que se ocupan del
,,;:;ea y limp~e2a de los locales de la Empresa.

Art 11. Cargos de mando

Se considerarán cargos de mando ios correspondientes a lu
categorias que a continuación se relacionan, salvo que por 1&
Dirección de la Empresa no se les asigne este caracter:

1. Categonas que recreen en el grupo directivo.
2. Titulados de grado superior.
3< Titulados de grado medio,
4, Jefes de primera- (Técnico. Administrativo y Comercial).
5. Jefes de segunda <Técnico, AdUl1niStrativo y Comercia.!)..
6. Oficial de prtmera obrero, Jefe de eqUipo.
7 Subalterl1ü de primera, Jefe de eqUipo.

CAPITULO IV

Valoración de puestos de trabajo

.'\1'1... 12. Adopci01l del sistema.

1. Las Empresa;,; afectadas por esta Ordenanza podrán adop
tar 1... apllc;¡,cion de; ,;i&temad-e valoración de puestos de trabajo.

2 En este supuesto, no será de apUcaclón la fijacDn de por
centajes de categoiias que, se establece en el artículo 23,

3 Las Empresas que libremente deci'dan implantar el sis
luna de valorü.c;ón de puestos de trabajo deberán ajustarse a
lH-6 siguientes directrices:

Prlmera.--Antes de iniciarse los trabajos de valoración pr{}>
plamente dichos. la Dil'eccion de ia Empresa oira al _Jurado,
comumcúndoie prCviL'1mente, media.ur;.e un mfm'me lo ma,,,: deta.
llado posible. sObre SI la valoración afectara a la totalidad o
.sólo a parte de )aEmpresa, SIstema de valoración que pretenda
aplicarse, proced~m¡ento que se propone pal'aáesarrollar el pro
yecto, üempo de vigencia dei Sl,stema una vez implantado y
rnodalidades de revisión o susperuaón.

Segunda.-En caso de que el informe del Jurado fuerJ favora
ble a la iniciativa, comenzaran inmediatamente las tar.eas nece
sarias para desarrollar el programa de valora.ción aprobado. Para
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ello se constituirá una Comisión paritaria, integrada, de Una parte,
por un 1.ÚInero de miembros del', persona.l fijQ ~e.laE!hpr-esa

designados por el Jurado, proeurl1l1do . qUe estén representadas
en ella las principales activldades.y depeudenclas. P01'.otra parte,
la Dirección designará libremente -s. _sus -representantes; que no
podrán exceder del número de losnombra.dosporla._repr~enta(:ión

de los productores. En el supuesto de que ~Ln:únierodé repre
sentantes de la Dirección no alcance la ig1.13.1dad: cuantitativa
con los Vocales sociales, los votos de aquéllos representMán,
en conjunto, el mismo valor que el de éstos.

La Comisión estar'á presidida --por -el •• que 1() sea ,:del -Jurado
de Empresa o persona en quien dele~e: Po<1r{~_recaba~_elaseso.
ramiento de los Jetes de las distintas secciones d<mde se Vaya
efeotuando la valoración, asi como 111 del 'personal Uláscaraetel'i~

zado de las mismas.
Tercera.-Lag tareas de va1oración.-po<iránefec,tllarse, según

se acuerde al autorizarse el cQmiel12íO dela,s mislnas, bien por
aa propia Comisi6nauxíliada por el personal ql,le.,se}:- asigIle,
bien por especialistas oontrata.d()S, _cuyos_trabajos se~~sarrollarán

bajo la inmediata superviSión~e-16 OOIDi'Si()n, única, facult'ada
para adoptar decisiones y fotmular directriaesde actu¡:t.Ción-dentro
del plan general previsto.

Cuarta..-Ladetermina.ción y descripcIón, de lós puestos de
trabajo de cada Empresa es facultad¡>rÍvativa de'la ;I>frección
de la misma. la eual estará obligada .aseñaJarlosy COllcret,arlos,
de forma que su descripcIón sea clar,a,const8.l1te y bIen, 'definIda.

Quinta-Una vez cubiertas todas la.setapasde'la valoración,
la Comisión paritaria emitirá dictamen ~inal SObJ,"e el trabajo
realizado, que será sometido a laaprob~iónd,e1J~.~Ó:;Y, final
mente. & la de la Dirección de-I1t_:Empresa~Esta.podrá'd:evolver

el estudio a, la Comisión para amp1ifll',corn~girom~jQral',algunos

aspectos del mismo que, a su juicio, requieran esta revisión.
La Dirección de la Empresa, a.',1a. ,vista de 1os,estudios reali

zados, podrá poner en práctica elsiswma conca,rácterexperimen
tal durante el plazo de un año' en una. o varia,sseccioneso
puestos de trabajo pilotos. " '

8e-xta.-Implantado el sistema de valora9-i6ll,lasr,ecla:rnaciones
que se produzcan serán informadaspreC€pl;lva.m.¡mtepor el,Jurado,
a la vista de cuyos informes resolverá la.,:,pirección.de, la, Em
presa, oontra cuya decisión podrán, seguirse lOS,l'€cursos lega:1es
que procedan. " " " '

Séptima,~El destino a. un puesto'de trabajo d~~e:rminado no
crea. a faVor del trabajador quelode5~pefie niJ:lgün derecho
a ocuparlo permanentemente, ya que,l~Dírecciónde:la.Empr{!sa,

dando conocímíento al Jurado,,'está f-acultada;para.t.rasladarle
a otro puesto que pueda sel' cublertopOrpers~nas:qelaniísma
categoría. laboral y grupo profesional, del inte~esa:do~

La rekíbución de cada clase de trebajoconespúude al que
io ocupe y sólo durante el tiempo (lueesté' destinacllJ' al' mismo.
En cambio, la retribucíón de lacategoríalab<>ral qUe tenga con
solidada el trabajador está vinculB.<kl.' personalmen,te; ,a;.1", mismo.
cualquiera. que sea el puesto de trAbajo Que desempeñe.

Octava.-El sistema. de valoración Implantado~á ser denun~
ciado por acuerdo de le Dirección de la. EmpreSil.'Y el Jurado.

En el supuesto de que la denuncia prOceda ,uniCaJIlente de
~a. Dirección de la Empresa o únicamente. <te1 ,Jurado;,etlCi.1quier-a
de las partes podrá acudir al arbitraje de. la .e.utorid~ labOral
competente para. qUe decida sobre la.· viabUida.<l o,c,onyinUidad
del sistema. La autoridad labora.lhabrá de oír a los·orgCi.nismos
sindicales pertinentes antes de resolver.

Novena.~Como quiera. que la Implart-tadóll qefinitiva- delsis
tema de valoración de puestos de trabajo implicará alteraciones
en el régimen de retribuciones, del personal, dicha valoración
empezará a regir, a. efectose'coIlómioos, a partir del primer
Convenio Colectivo que se pacte, despUés de la hnplantación defi
nitíva del referido sistema.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos, despidos y. ceses

Art. 13. Ingresos.

1. La. admisión del personal de plantillase ajustará a 10
dispuesto en las leyes vigentes en materia de coloCación y se
ajustará a las siguientes normas:

1.1. En el supuesto de que la.va.canteacubrir.sea un cargo
representativc o demando (excepto los indicados en 'el aparta.
do 1.2 de este artículo), así eomoSubalternos;Se~retatios,Cajeros
y Apoderados, la Dirección del~ Empresa desIgnará Jibremente
a la persona que ha de ser admitidapal'aocupa.r:~a·Plaza.

1<2. Para cubrir l~ vacantes, de Jefe6de segunda técnicos
o administrativos,. persorial de· -distribUClÓn·,y. i'epar'to;·así como
el destinado a instalación y mantenimiento de aparatos enfriador-es
de cerveza. una vez agoteAo- eltrámíte deseleccióIlentre el

personal dehl Empresa y deelara<t-a ·lavacante par,a ser cubierta
pDrpersona.1 ajeno a la misma, la Dirección someterá e. los
aspirantes a' una· prueba de. aptitud, oon 1M mísmas normas
e iguales programa,s' qUe sírvan de base parra· la selección en
los ascenEOS y. a .que se refiere el artículo 20, si bien, para
estos casos, -en el 'Tribunal de calificación tendrá voto el Jefe
de Personal de la Empresa o persona en quien delegue y, además,
sí hubiese e:tnpate~ el Presidente gozará de. un voto de calidad.

1.3. Para el ingresO de lQslnspectores comerciales, se estará
a lo dispuesto en el artículo 19; apartado 1.2.1.

104. En~lsupuesto de. tener que cubrir cualquier otra va
cante por no haber.;-enoontrado personal idóneo dentro de la propia
Empresa. los aspire.ntesserán sómétidos también a pruebas de
aptitud en las misrnascondiciones que se detallan en el ap&r
tado 1.2 de este artiCulo y sin perjuicio de los derechos recono
cidos al personal temporero.

Art. 14. Periodos de prueba.

L.La admisión del,personal deplanti11a ¡e considerará pr?yi.
5ional durante. un ~rlQdo de prueba de mas o menQ" duraclún,
segun la indole de la labor a realizar, y que no podrá exceder
del señalado en la siguiente escala:

Petsonaldirectivo: Un año;
Tituladosde grado superior y medio y otros cargos de mando

no ei'llunerados especificamente: seis meses.
Oficiales de primera, Jefes de equipo; Oficiales de primera

y segunda obreros; Oficiales de 'primera y segunda técnicos y
administrativOs. y Ayudantes obrerOs: . Dos meseS.

Inspectores de primera,y segunda: Seis meses.
AuxilIares admínistrativosytécnioos y Auxiliares de primera

y seg-tinda obreros: Düssemanas,
Subalternos: Un mes;
Apreildices y Aspírantes:·· Un mes.

2. Los obreros que hayan hecho trabajos de temporada que·
darán exentos del periodo de prueba.

3. Durante lospeil'í6dos' de prueba, tanto ~1 trabajador como
el empresarí0podJ.'án, respectlvamep.te, desistir de la misma
y pro:qeder al despido. sin necesidad de previo aviso y, por tanto,
sin que ninguna de las. part-es tenga por ello derecho a indem
nización.

4... Transcurrjdos los plazos antes citados, el personal se consi
derará como fijo.

S.Durante el período de prueba; el trabajador percibirá la
remuneración correSpOndiente a la categoría para la que haya
sido contratado.

6. El pel'íodode prueba será obligatorío. excluyéndose de
esta óbUgatoriedad aquellos· cargo..." y nombramientos que son
de libre designación absoluta de la. Dirección de la ~mpresa

y a los que se alude en el apartado 1.1 del artículo 19.

Art. 15~ Personal temporero.

1. El personal que sea admitido para trabajos de temporada
ingresará a través de la Oficina de Colocación respectiva, teniendo
preferencia. en. túdo -caso,· el que haya trllbajooo en temporadas
anteriores completas y no ínterrumpidas Y. dentro de aquella
pr~ferenda, por -riguroso orden de antigüedad entre los de igual
categQría.E.sta :preferencia será ,respetada durante el plazo de
ocho di¡u; naturales, a Pltrtir de la. peti-cíón h-echa por la Dirección
de la. Empresa .. & lareferída OfIcina.

2. : Para ocupa·r las vacantes de personal fijo que se produzcan
en las· Empresas a que afe.eta· esta Qrdena-nza., dejando e. salvo
lo que se especifica en las. norm,as que a continuación se deter
minan, ten.drán preferencia, por orden de antigüedad, los trabaja
dores·.de .lacategoríade' qu.e se: trate .que. como temporeros,
hayan trabajado en labores. de temporada en la propía Empresa.

3. Los trabajadores temporeros, al cmnplir más de nueve
meses· o doscientosse:tentadías.nature,les en la Empresa dentro
del año civil. con independencia. de Ja dur's.ción de la jornada
de trabajo, pasanín automaticamente a ser trabajadores fijos.

An. 16. Cese del personal' temporero.

1. Para la· reducción o cese del personal temporero, se tendrá
en cuenta 10 siguiente:

1.1. Los ceses comenzarán por los trabajadores más modernos
entre los de igual categoría y el despido habrá de ser comunicado
con· ot!lo días naturales de anticípM~ón. al menos.

1.2~ 'Es'tepersollal p-ercibiráal cesar y en concepto de indem~

nízaci6n el importe de siete días del salario percibid-o en· jornada
normal, incrementándose <tichaindemnización en un día más
por cada mes o fracción de mes que exceda de los tres primeros
dentro de cada temporada.
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Art. 17. Personal eventual.

1. Personal eventual es aquel que se oontl'8.ta con motivo
de un trabajo ocasionaL Este contrató,en t~rmín0sde ctu:rac:on,
esta en función de lo qUe dure, el motivo que lO Ol':g~nó,plidíendo

plantearse su necesida4 en cualquier época del año ante una
determinada coyumura.

2. La prestación 'de servicios con carácter eventual 110 creará
derecho personal alguno.

3. El personal eventual cesará al término. del contrato con
él establecido, sin derecho a ind.emnización algUna.;

4. Cuandoae trate de contratar personal éventual del grupo
obrero, será preceptivo" dar conocimiento razonado a,lJurado
de Empresa..

5. La 'modalidad de retribuoiónde este personal eventual po
drá~ set por' tarea o' jornal, según las características del trabajo
a realizar.

Art. 18. Personal interino.

1. .Tendrán esta condición los productores .. adIllitidos para su
plir baja,s temporales dei persona.lfijo motiya4a;s por enfermedad,
excedencia,servicio militar. va.caqionesocua1quiera otr~;cau~

análoga, cuyo contrato te1l<ká la misma duración que" el motivo
que lo originó.

2. Este personal cesará al término del CQ}ltrato eon él estable
cido sin derecho a indemnización alguna.

Art. 19. Ascensos.

1. Los puestos vacantes por cualqUier causa y los de nueva
creación que se produzcan en la· Empresa, .se cubrirán de la
siguiente forma:

1.1. Por Ubre designación absoluta de la Dirección dc la Em
presa: Oargos representativos o demando (excepto lúSindicados
en el apartado 1.2 de este mismo artículo), así como Subá-ltetnos,
secretarios, Oajeros y Apoderados..:

1.2. Por libre designación de la Dirección dentro del personal
de' la Empresa: Jefes de segunda técnícO$ y administrativos;
Onciales de primera obreros; Jefes de equipo; Inspectores co
merciales; perSOllal.· de distribUcióri. y reparto, así como. el des
tinado a instalación y 'mantenimiento de aparatos enfriadores
de cerveza. '

En estos supuestos. la Dirección elegirá uno de los procedi~

mientas siguientes:
1.2.1. Designar libremente a la persona o personas de la Em~

presa que hayan· de ocupar vacantes. Este procedüniehto serú
el único aplicable para cubrir vacantes de Inspectorescomercía
les, quedando plenamente'facult3ida'laDirecciónpara convocarlas
libremente entreperson.R$ ajenas a la Empresa, caso c'.~. no haber
sido cubiertas por dicho procedimiento.

1.2.2. Convocar las vacantes y admitir solicítudespara ocupar
las, que podrán presentar todOs .105 trabajadores fijos de la Em
presa, sometiendo a· los aspirantes a una· prueba de .aptitud,
según las normas que .se establecen en eIartitulo siguiente.

1.3. Las v·acantes existentes en lascllitegorias laborales no
mencionadas en este articulo· setan provistas' mediáJite prueba
de aptitud, a ·la que. pOqrán concurrir todos los prcductQres fijos
de la Empresa.

2. Si las vacantes relativas a todas las categorias ypue.stos
de trabajo enumerados en este artículo no se cubrieran, la Direc
ción podrá decidir convocarlas entre personas ajenas a la Em
presa, según las normas de ingreso establecid.as enelar·tlcu.,.
lo 13.

Art. 20. Pruebas de aptitud.

1. En los oasos en que para la provisión de vacantes y puestos
de nueva creación sean preceptivas pruebas deaptituct, éstas
se desartolIarán con arl'eglo a las sigu}f';ntes norma.,:

1.1. Se constituirá en el seno de la Empresa. para juzgar
las pruebas de aptitud, un Triblina1, que· estará compuesto por:
Dos Vocales designados por la Dirección, uno de loS cuales será
el Presidente; un Vocal produ.ctorfijode la Empresa" nombrado
por la Dirección entre una terna presentada por el Jurado o
Enlaces sindicales y formada por prod:u;ctores que no o§tellten
tales cargos, y dos Vocales designados por el Jurado de Empresa.

1.2. Todos los componentes del Tribunal debaranostentar,
como minimo; la misma· categoria laboral qUe. corresponda a
la vacante a cubrir. Asistirá con carácter asesor, sin vüUl, el
J efe de Personal de la Empresa o perSona que 10 sustituya.

1.3. El Tribunal calificador tendrá· en cuenta, para. juzgM
la prueba de aptitud. los conocimientos profesionales, dotes perso
nales, conducta laboral, antigüedad en. la Empresa y resultados

de pruebas psicotécnicas o de fO!'!1lac:ón profesional, que podrán
ser realizadas por Ent-ida.des u Organismos especializados.

La va:orttcion <:te los factores que integran las pruebas de
aptItud. se fijara en los Reglamentas de R(:'gimen Interior.

1.4, En aqueHos casos en que el Tribunal 10 considere con~

veniente, podrá p:ruponera la D:rección q'Je el 'ca....-¡didato o ca.n~

didatos queden pendientes de un periodo de prueba de la misma
duración que el seflalado para el personal de nuevo ingt·eso.

Art. 21. Aprendices.

1. Estos productores, al terminar· su período de aprendizaje,
pa.sar~m por una prueba de aptitud para pooerostentar la cate
goría de Ayudante y, superada ésta, tendran derecho preferente
a ocupar la primera vaC'ante que se produzca dentro de su espe
cialidad.

2. Si no existiera vacante y desease continuaren la Em
presa, el A'prendtz podra hacerlo, y su salario será awnentado
en el 75 por 100 de la diferencia existente entre el que tenía
como Aprendiz y el que le hubiera correspondido como AYU
dante.

Art. 22. Despidos del personal.

1. Los trabajadores podrán ser despedidos ca¡no consecuencia.
de la comisión de determinadas faltas, de acuerdo con lo precep
tuado en la- Ley de Contrat.o de Tr,abajo, Reglamento de Ré
gimen Interior· y demás diSposic~ones de general aplicación a
este respecto.

2. En el supuesto de crisis debidamente apreciada por la
autoridad laboral competente, los despidos se efectuarán según
las normas vigentes en la materia.

CAPITULO VI

Plantillas y escalafones

Art. 23. Plü-nliltas.

1. La Dli"€cción de las Empresas confeccionará sus Plantillas
de acuel'do con la.s necesidades de personal qUe exija el proceso
de su 1: :oducclon. La. plantilla. se redactará; como mínimo, cada
dos aüas y no tendr.á efecto alguno contrarío a la situación y
derechos adquiridos par todos y cada uno de los productores
que, .como fijos, formen parte de la Empresa.

2. Las plantlllas fijadas por la Dirección de la Empresa serán
remitidas a la Deiegación de Trabajo respectiva, a los solos
efectos de estadística y registro.

3. Podrá asimismo la Di'rección de las Empresas modificar
libr~mente sus plantillas, peto deberán ajustarse a los .siguientes
p0rcenta-jes minimos por categorías:

3.1. En el gTilpO administrativo:

Jefes, 20 por 100.
Oflciales de primera. 20 por 100.
Ofidales de scgunda, 20 por 100.
Auxiliare.." 40 por 100.

3.2. En el grapo obrero:

3.2.1. Al conjunto del personal perteneciente a la plantilla
de las secciones de malteria, c.oc1mienws, fermentación, bodegas,
filtro..s y enva3ado de barriles,: botellas y latas:

anclales de primera, 15 por 100.
Ofi.ciales de segunda, 15 por 100.
AyUdantes, 30 por 100.
Auxiliares de primera, 20 pOr 10G.
Auxíliares de segunda, 20 por 100.
El cómputo de estos porc€ntajes no podrá hacerse en ningún

caso sección por sección.

3.2.2. Al conjunto {id personal perteneciente a la plantilla
de las restantes secciones del grupo obrero, exceptuado el per
sonal de distribución y reparto:

Oficiales de primera, 15 por 100.
Oficiales de segunda, 15 por 100.
Ayudantes, 30 por 100.
Auxiliares de primera, 20 por 100.
Auxiliares de segunda, 20 por 100.
El c!,laputo de estos porcentajes no pod!'ú hacerse en ningy.n

caso .;;ccción por seccít>u.

:t2.3. Person;>J del grupo obrero adscrito a distribucíón y
repartí).

No existen mínimos establecidos en los porcentajes de eatego
rias para este personal.
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3.3. Personal de los grupos comercial, técnico y subalterno:
No se establecen mínimos de porcentaj~ de ca.tegorías para

estos grupos.
3.4. Los porcentajes estableCidos· eu este articü]o senin de

aplicación igualmente a las ma-Iterías que no estén ubicadas dentro
del recinto de una fábrica de cervezas~

Art. 24. Escalafones.

el plazo múxim.o de cuatro RÚOS, partiendo del salario ba-se del
~'\uxmar de segunda obrero qUe tuvieran establecido.

6. La variación que pueda operarse. en el salario mínimo ín
t,erproJesion'al no producirá otra rectificación de los salarios, se
gún 1-05 coefiCientes a que se refiere esta ordenanza, que la de
los niveles en los que no se e..lcance-el salario mínimo en jornada
normal y cómputo anual.

Art. ao. Plus de trabajo nocturno.

L El p2rS,)nat que tra.baje entre las veintidós y las seis ho
ra;; percibirá un suplemento por tra.ba.jo nocturno equivalente
al 20 por lOO de!. salario base establecido en convenio pa.ra su
categoria laboral o la superior que estuviese desempeñando.

2. Hay que dbtinguir 105 siguientes supuestos:
2.1. Quien trabaje dentro del pe.riodo indicado por el tIempo

que no exceda de cuatro horas percibirá el plus Solamente sobre
las h-or~b t.rabajadas entre 1M y--eintid&s y 1a.s seis.

2.2. Si las horas trabájadas en el periodo nocturno excooen
de c'la.tro, el plus que se establece se percibirá por el rotal de
la jornada rea.lizada.

Art 26. Aumentos por a1'Os de servicio.

1. Los tnbajadoresfíjos de todas las categorias. a excepción
ele los' Aspirantes y Aprendices, disfrutarán de aumentos perió
dh::osen sus haberes, consistentes en ctocebienios del 5 por lOO,
en razón de su a.migüedad en la Empresa.

2. Estos porcentajes se aplicarán exclusivamente sobre el sa
lario base que corresponda a la última categ<>ría laboral que
posea el productor de qUe se trate.

3. En las Empresas que tengan establecido un sistema de
suplementos por antigüedad distinto al que se tija en esta Orde
nanza, los trabajadores; individualmente, optaran por una sola
vez y en plazo máxirnode4res meses a partir de su publicación,
por continuar pelrlnanentemente con el sistema que disfrutan o
p.:a.sai al nuevo. aplicándose este últjmo régimen en todo cft.'>o
al personal qüe no haya de\;erigado su· primer bienio.

Art 27. Pago de retribuciones.

L El pago de las retribuciones se ha.rá por períodos que
la Dirección de las Empresas programarán a partir del pago
por semanas.

2. En .el caso de que los pagos se reali:cen con otra periodi
cidad, podrán establecerse anticipos proporcionales a las retribu
ciones seÍlaladas para, cada categoria.

3. No obstante. el. personal tendrá derecho a percibir antici
po", a cuenta hMta el limite del 90 por 100 de las cH..nUdades
qUe tenga devengadas. pero ha.brá -de demostrar la necesidad
llrg~~nte de ellos..

Art. 28- Trabajos de categorfa laboral superior.

1. Ei p¡>j';,:;onal pudra realizar trabajos de categoria laboral
.'>upHior a la suya en ea·sos excepcionales de perentoria necesi
da<d o de V''2:.pora.:l.a, con una duración maxirna- de nueve meses
denLl'o del ailo civil. percibiendo durante el período de presta.
ción de sus :"enicíos· la remuneración correspondiente a la ca
tc-goria a la que circutlstanchaJment.e resulte adscrito.

2 Tran,<;clU'¡'¡jo el plazo de _nJ.-eYe meses a que se refiere
el apartado anterior, la Dirección de la Empresa convocani prue
b:\.S de aptitud pa,ra cübrir las VI1Cant.0$ o designará libremente
a quien haya de ocuparla.1> si fuera alguna de las que se cubren
pUf e.ste prbce::Hmiento.

3. Lacepvocatoria de la plaza será preceptiva siempre que
la misma permanezca va,cante durante nueve meses seguidos,
aunque su desempefio en funciones haya sido realiza-do por el
mismo o -dL:;tintos trabajadores.

Art, 29. Trabajos de categoría laboral inferior.

1. Si por necesidades de planificación del trabajo, y por un
período de tiempo de corta duracIón. se destinara a un trabaja.
dor a. realizar tareas de categoría· laborel inferior a. la suya.
consen'&rá la retribución correspondiente a. su propia categoría..

2_ Si el productor destin..'tdo a un trabajo de categoría- inferior
se con;sjdera.~e lesionado en sus derechos. podrá acudir en recla
mación al jurado de Empresa. continuando, no obstante, en dicho
trab,1...Jo y sin perjuicio de prosegutr la reclamación hasta donde
prOCed11. y Exigir, en su caso, las responsabilidades pertinentes.

&. Si el cambio p'e d-estinD tuviese su origen a petición del
Lnl.baj,ador, se asignará a éste 1'a retribución correspondiente a
la nueva categoria.

1.90

1,65
1,55
1,50
1,40
1,30
1.10
1,50
1,30
I,JO
1,20
1,20
UO
1,10
l;os
1,00
1,OC
0,80
0,70
0,60
0,50

.. ,De 2;50 a 3,M
2,50
2,t()

Empresa. ." '" ...
Titulado de gra-'io superior '" '" ..
Titulado de granO medio -. ,. ..
Jefe de primera, técnico. administra.tivo y comer~

eia.l .
Jefe de segunda, técnico, administrativo y comer-

ei'al •.• •.. . ..
Inspector de primera comercial... ...
Oficial de primera, técnico o administrativo ...
Inspect.or de segunda Cómercial .
Oficial de segunda. técnico o administrat.ivo
Auxiliar técnico, admlllistrativó o comerdal
Oficial de primera obrero, Jefe· de equipo
Oficial de primera obrero ... ... ... ...
Subalterno de prínlera, Jefe de equipo
Ofici&l de segunda obrero n. ... ...
Subalterno de primera o., •••
Ayudante obrero ... ... ... ...
Subalterno de segunda ,.. ...
Auxiliar de primera obrero ,.. ".
Auxiliar de segunda obrero .
Limpiadores (en jornada completa) ..
Aprén<Uces y Aspirantes de cuarto año
Aprendices y aspirantes de tereer· afio
Aprendices y Aspirantes de i>egtmdo año .
Aprendices y Aspirantes de primer afio .

1. La Dirección de las Empresas redactará el esr:alafón del
personal a su servicio. con separación de Jos grupos qu~ lo inte~

gran. teniendo en cuenta para ·la oolocaciónen el mismo los
siguientes extremos:

1.0 Grupo Jaboral.
2." Categoría profesional.
3." Orden de antigüedad en la categoría.
4." Orden de puntuación, en SUCMO, en el exitmen de ascenso.
6. iJ Anttgüedaden la categoría inmediata lnf.erior.
6~" Antigüedad en el grupO· laboral
'1.0 Antigüedad. en la Empresa.
8/' Peoha de nacimiento.

2. En cada fábrica o factoría habrá un solo escalafón. El
personal de los depósitos dependientes de lUUl. factoría podrá
integrarse en el escalafón de ~aquélla {) constituir un escalMón
independiente.

3. La Dirección de la Empresa publicaráanua1lJ1ente el escar
lafón para conocimiento del personal, y el trabajador. que se con
sidere perjudicado podrá reclamar ante la misma sobre el lugar
que le haya sido asignado.

4. Caso de ser denegada su ·petü:1ónp()I' la Direcci(m -de la
Empresa., podrá a.cudlr ante la DelegaCión de Trabajo correspon
diente en el plazo de diez dias. fo:rmulando las alegaciones que
estime oportunas.

2. Para el cálculo del salario baSé correspondiente al per.<so
nal del grupo obrero se multiplicara el coeficiente asig'haco a cilcta
categoria por el salario bJ.Se diario establecido en Convenio para
el Auxiliar de segunda obrero~

3. Para el cálculo del sa.la.rio base del pel'sonalde lo.'! res
tantes grupos se multiplicará el coeficiente asignitdo a oo.rtaca
tegoria por el sala.rio base diario est.ablecido en COnvenio para
el Auxilia.r de segunda obrero, llluítip1i<:ado a·l)u. V€Z; por 30.

4. La adaptación de estas escalas en las: Empresas Se llevará
a cabo progresivamente y a través de tres succsivos Convenios a
partir de la. publicación de esta Ordenanza; sin perjuicio' de ·10
que establece:1 las disposiciones tr-an.s.i-torias de la miSIT'..ft.

&. Las Empresas que no tengan ono establezcan el sistema
de Convenio vendrán obligadas a adaptarse a-est-asescalas en

1. Para efectuar una gradación dé catego!'ías que mantenga
el estimulo de ascensos, se estitblecen los5i:gu'ent2s eceflOiente-s:
Categorías diredivas. según las existentes eucada

Art. 25. Salario base.

Régimen de retribuciones

CAPITULo VII
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3. De .este. plus se exceptúan ,los,' trabajos que', se A'ieal~ari- ,en
secciones -qUe funcionan normalmente durante e1añ9 _~n ,turno
rotativo de dla y de noche, saJ.volaa interrupcionesniothradas
por razones _tecnológicas durante un:perípdo :nosuper~ora::tlos

meses ininterrumpidos. A titulo de ,ejempl()se señall:tIllos traba.jOs
que se efectúan en mal~ía, molinos, ca.lderas,-coclrrlle~t9s. fer
mentación y bodegas y vigilancia de. maquinas.

4. También se -exceptúan aquellos otros. trabajos cuyoconte·
nidoespeeífico deba realizarse, enJa.s l'eferidas nora.s, , como el
de vigilancia: o guarda.

Art. 31, Plus de residencia.

1. Aquellas Empresas que radiquen _en ZOrta.5 -o plaza.s. donde
por disposiciones legales. exista. obligatoriedad "de _satisfacer ,un
plusesp~cialde residencia, seguíránabonándbloconfor:me a,las
n()rIDaS vigentes oa; las que, en su caso, las ,sustituyan;

Art, 32.· Persotutlcon oapacid4d d,is:mirmida~

1; A fin de mantener ~l trabajo, sin. llegar altiespi{iO, a
aquel1ostr-abajadore-s cuya capaddad haya' sidodisnlinuída ,por
edad u. otras circunstancias, la Direc,ciónde, la Emptesa procura·
rá destinarlos a trabajos adecuados"asus oondiciQlles,':co11,S~Eyall~

do su categoría y remuneración' oorrespondlente a" lami,sma
hasta que alcance los requisitos. necesarios' p~atenerderecho
a la pensión de jubilación o invalidez.

2, El personal acogido a esta situación 'nó:podiáexce<ltlf
del 5. por 100 del total· de la· categoría de.procedencia; res~,c~Iva.

3.. La.dIsminucIón. de la capacIdad lab()rál'~:rá pr0p,uestli,a
la Dirección de la Empre.sa porlosServlci'ósMédicos de la
misma, .salvo en los casos de. accidente detrabaj().

Art, 33:.. pagas extraordinarias reglamentarias,

1. Todo el personal de 16.5 industria$afec~a<ias poresta Or
denanza disfrutará de las pagasextraordinariassiguien~es:una
con motivo del 18 de Julio y otra en ocasión de la N~vidad.

2, El .importe de cada una de estas ·pa;gMoonsistirá. en una
mensualidad de treinta días· para .todo el personal.

3, Para el cálculo de estas: pagas, sé tomará' el salario base
y los aumentos por alios de servicio.

4. Para tener dereche' a perclbirelhnporte Íl1tegro .de estas
pagas reglamentarias, será precisoencohtrarseaJser-vicio· de la
Empresa durante doce meses cons~cutivos"oomo,núnimü en la
fecha. sefia.1a.da. para hacer efectiva ca.dauna: de ellas. ,De no
ser· así; seran abonadas '.' pordozavas . partes; computándose· las
fracciones de mes como meses completos.

CAPI'I'ULO VIII

,Jornada, horas extraordhuü'ias, :vacacjones;Jicencias
y' excedencias

ArL 34~ Jornad:$t de trabajo,

1. En las industrias afectadas por la presenteOrdepanza, 5e
aplicará la jornada. de trabajo, qUe se-üala la legislación regula
dora de .. la· jornada máxima legal.

2. No obstante, al perSóná!adininistraUvo se,J~,apliCará la
jornada de cuarenta y -Cinco horas semanales, <iistribuIdaeIl ocho
horas diarias, salvo los sábados, que será de cinco' horas,que
terminarán como máximo a las .dos de' la tarde.

3. El persoIl&lqueporsu función trabaJf:habitualm~ntéen
cámaras de frío· y bodega.s en las que se Inantenga temBera;tura
inferior. a cero gra.do~ centígrados.en mfi?Un .caso ,podráperma-
necer en· ellas más de seis horas, dándose por,oonciuída..la.jor
nada. una- vez. al-canza.doeste tope.

4, Las EmpréS8$ cuidarán de distribllirel~rabájoen forma
que no se prolonguen los períodos de estancia en las menciona
das camaras de frio y bodegas..'a .cuyo· fíriorKanizariül turnos
de la jornada. o alternarán Ias- clases <l~' trabajo:

5.: .Cuando en dichas cámaras y .000egas se .trabaje por p~l:io·

dos menores .. de. cuatro horas, secompletat'á lil. jornada::normal,
hasta. ocho horas; fuera de las mismas, y sIexce<i€n dtchospe
;ríodos de las cuatro horas,. e1tiempod~e"ceso.se;:,computará
como' doble a efectos de completar la jornada:<:ie trabaJo,

Art. 35. ExClusiones del régimen delli' jornada ,;normal de
trabajo.

1. Quedan excluídos del régimen de jornada normal-lo.s, Por
teros, Guardas y Vigilantes que disfruten éasaichabitación; ·oon
zona limitada de· vigilancia y siempre. y' cuanoo.no se les ej¡:;ij'a
una vigilancia constante.

2. En cuanto ti los Porteros, GUar~ y VigUantesJlo coro..
prendidos en el caso que antecede, PQdrántrab.ajat hasta-el

máx·imode setenta y dos horas- a la semana, abollándo.selea como
e:¡ctraot<iinari-as ··Uas que exQ€da.n de cuarenta yocho.

3, En el ca.<;ede lós trabajadores cuyasactivida<les consistan
en poner en marcha o cierre eLtrabajo de los demás, se estará
a lo diSpuesto en la vigente Ley de Jornada· Maxlma.

4~El .personal de distribución y reparto, mientras esté ads
crito a estosservicÍ'-Os, será excluido de la jornada normal, siemR
pre que, de -común acuerdo con la Empresa,. se fijen las compen
saciones· económicas para posibles prolongaciones 'de jornada y
su función (le distribución y V-~nta,

5. Los Inspectores COlnel'c~ales, a.sí C01l10 el personal desti
nado a instalación y mantenimIento de aparatos enfriadores de
cerveza contrabajbfuera de la f1:Íbric~en tanto estén adscrItos
a. estos servicios, quedarán 'exclUidos' del. régimen. de jornada
n01'mal; siempre que, de .qomím acu€rdoron la Dirección de la
Elmpresa, .se. determinen. las .retribuciones ., ecOnómicas' que sean
precisaspar¡L. comiJensar las posibles. prolongaqiones de jornada.

6. Tienen el carácter de estas compensaciones económIcas
las primas de venta, incentivos, comisiones, etc" que normal
mente disfruta el personal antes mencionado.

'l. Si en alguIia~mpresano exiStiesen dichos devengoS para.
todo o. parte. de este personal, la exclusión del régimen de jornada.
normal vel1drá- condictvnada a lo que aqUÍ se establece.

Art, 36. Horario de trabajo.

1. La Dirección de las Empresas someterá a la aprobación
de la Inspección ." Provincia.l de· Trabajo de sU demarcación el
correspcmdiénte horario detrab-ajo de su' personal y 10 coordina.
rán en los distintos servicios para el más eficaz rendimiento.

2~Será ,faculta4 prIvativa delaDirecci{)n de la. Empresa
organizar l0S turnos y Fele\,os, cambiando aquéllos cuando lo
crea ne.cesarío o conveniente ·sin· más limitaciones que las lega.
les y las fijadas en estas nOrmas de trabajo, a.si como el deber
de obtener •permiSú de la. Inspe.e,ción de Trabajo cuan<1o signifi
que cambio del llorario aprobado,

Art. 37. Horas extraordinarias.

L Previa autorización de la Delegación Provincial de THlr
bajo respectiva, y dentro de· los limites máximos señalados por
la Ley de Jornada ,Máxima, podrá trabajarse en la industri-a
cervecera 'enhorasex~ra-ordina.rias, las cuales seTán. abonadas:
las dos primeras, ~n un recargo del 30 por 100, y las restan
tes, .con el 40 por 100, según establece dicha Ley.

2. La.,base de.citlcul0 del valor de las horas ex,traordine.rias
se-rlÍ. el' salario ho,ra ,in<iividUal, tal como se establece en las dis
posiciones vigentes en esta· materia.

3. La percepciún correspondiente alas horas extroordina.rias
deberá reflejarse en los recibos de sala.rio.s del productor.

Art. 38. Vacaciones,

1. Todos Jos trabajadores' afectados :por. esta ordenanza. ten
drán. derecho a.veinte días naturales d~ vacaciones durante el
año civil, más undia pQr cad-aai'io, a partir del décimo de anti
güedad.en.la. EUlp1'esa. hasta un tope·de treinta días na.turales.

2. Durante el período de va.ca.eiones se asegurará al traba
jador el ;::alalrio real diario .0 percepción equivalente- en jornada
normal de trabajocorrespondiente-a su categoría laboral, salvo
las comisioIles y percepciones condicionadas Q la asistencia o
rendimiento,

Art. 39, Enfermedad,

1, Todo loconcBrniente a. los derechos, y obligaciones de los
trabajadores en caso de enfermedad se regirá por su legislactón
e.-speciflca o- por cuantas disposiciones legales se establezcan en
el futuro.

Art.40, Casos espeeiales de.enfermedad.

1~ Los trabajadores .fijiJsexcluídos de las prestaciones de la
SeguridadSocialporenferme<1ad oomúnoaccidente no laboral
tendrán derecho; en cs...."O de estas sItuaeiones, .. al disfrute de su
rettibuciónreal' durante seismesés y .a med.ia retribución durante
otros seis;

2. Los ttabajadores fijos de cualquiex-caregoria incluidos en
la. Seguridad SoCial tendrán opción, en los casos a que se refiere
el apartadoaIiterior, a un cornplernento de retribución hasta el
total delMlario .real correspondiente a su categoría laboral en
jorilada normaldetrahajo; Este'beneficiopodrá disfrutarse e. par
tir:del'cuar·to día de t..'nfermedady durante-eltieIDpO en que el
trabajador esté acogido a las prestacioneseoonómicas correspon~

dientes a-di:chascontingentias.
3. Dlcliobeneficio pOdr-áser otorgado estudiando cada caso

eoncreto una ComIsión, integrada comon1inimo por el Jefe de
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Personal de la Empresa o quien le aw:tituya,el Médico de la Em·
presa. y un representante del JUl'adoo Enlaces sihdica;-Ies, de,>ig
nado por éste o éstos.

4. El trabajador afectado podrá presentar las pruebasqu-e
considere convenientes para· su dete-cho.

5. Las· decisiones de la Comisión a este respecto serán in~

apelable.s.

-Art. 41. Licencias.

1. La Dirección de las Empresas consignará en su Regla
mento de Régime·n Interior las licencias .que' puedan otorgarse
a sus trabajadores, as1 como las caUdas y duración de las miS
mas. debiendo otorgarse en caso·detal1cchniento de.los p-adres,
cónyuges. hijOS, nietos ohermano.s X por _causa de m~trh:nonlo,

nacimiento de hijos y enfermeOO<i gtave ti operación. quinlrgica
de su esposa, padres o hiJos del productor, apreclaA:bts en estos
ultimos casos discrecionalmente por la Dirección de la' Empresa,

Art. 42. Excedencia forzosa.

1. La Dirección de las Empresas podrá im~ünet la exceden~

da forzosa de los trabajadores en Que cüncurra alguna de las
siguientes circunstancias:

Q) Nombramiento de cargo politico que le impida dedic~.rse

a su trabajo habitual.
b) Ejer~lcIo de cargos en la organización Sindical. en la3

mIsmas circunstancias que en .elc8.$O ~anter¡ér.

e) Enfermedad. durante el tiempo que ésta subsista, origi~

nando una incapacidad laboral tre.nsitoria.

2. Ha de tenerse en cuenta ql.le, en los 'casos expresados en
los apartados a) y b), el trabajador tendrá :tambiéil derecho a
obtenerla. y que no Se rompe el vinclilo laboral.

3. En consecuencia,el trabajádo/' podrá ser' incluido en la
Seguridad Social si así lo desea, con cotizac!ones íntegras a. su
cargo, m~iante el Convenio especIal regulado por la Orden de
24 de septIembre de 1968 o disposiciones que en el futuro la
sustituyan.

4. En los casos a) y b), laexcedericia se prolongará por el
tiempo que dure el cargo que la determhié y otorgará derecho a
volver a. ocupar la misma plazá;quedesem,peñaha. el trabajador
a su pase a la situa.ci6n de excedente forZOSO, computándose el
tiempo que en ella haya permanecido, a efectos dé cómputo de
antigüedad, como en activo en la F;fupresa.

5. .El trabajador con derecho a' reserva del puesto pOr en~

rermedad estará a lo dispuesto en las díSp"oslciones .emanadas
del MInisterio de..Trabajo en esta'materia;

Art. 43. Excedencia voluntaria.

1. Podrán solicitar el pase a esta situación aquellos trabaja
dores que lleven un mínimo de cinco añClS íninterrwnpidos al
;*rvicio de sus respectivas Empresas cu,ando exiSt.ancircunstan
das que hagan necesario acogerse a este benefició. tantiJ por la
importancia o trascendencia de las mismas. como por su duraci"ón.

2. La importancia y duración deJas razones alegada.s se esti
mará Ubremente por la Dirección de la' Empresa, . la cual r€
.301\·erá facultativa e inapelablemente sobre las peticlonesque
3e le formulen a la vista de .los dQtos' aportados por. el. intere
,,000, al que podrá pedir aclaración oampHación de losmísmos.

3. No se concederán excedencias en ningúil caso cüando !i¡$

mismas se soliciten para trabajar por' cuenta ajena al servicio
de otra Empresa del mismo ramo.

4. La excedencia voluntaria tendrá una duración mfnima de
un año y máxima de tres.

5. Los trabajadores a quienes se conceda el pase a esta si,..
tuación no percibirán sueldo ni retribución alguna mientras dm'e
la excedencia. Tampoco se oomputará la duración de la misrna
a efectos de antigüedad en la E:r:nptesa.

6. La solicitud de reIngreso podi'ápresentarse en cualquier
momento, pero nunca después de los tres meses ant,eriores a. la
fecha en que tenga vencimiento 'la excedenciaooneedida. Ti'aus
currido este Último período sín haber solícitadoel reingreso,
quedará rescindido auoomáticamelite el contra1;o de trabajo.

7. La reincorporación al servicio activo habrád.e ser solici
tada mediante escrito a la Dirección, y el excedelitepermane
cerá sin incorporarse hasta queexíSta vacante en su categoria
y especialidad, salvo que la solicitud de reingreso se presehte
dentro de los tres meses anterioresal·!inal del primer _año. de
excedencia, en cuyo caso el reingreso se hará efectívo al cumplir
ese prímer año. ,

8. Una vez agotado el periodo de. excedencia total o par.
CIa.I,. no se: tendrá derecho asoltcitar 'Otra hasta; que haya trans
cUI'ndo un nuevo· período de cincolW.QS.

9. Si una VE'Z concedida la excedencia se comprobara que
losdato.s aportados- por el interesado fueron inexactos, se pro.
ducirá automáticamente la rescisión del contrato laburar.

Art. 44. Personal femenino.

1. El personal femenino se regirá por la!) disposiciones vigen
tes en la materia.

CAPITULO IX

Salidas, dictas y traslados

Art. 45. Salidas y dietas.

1. Cuando una Empresa. precise que sus trabajadores reali
cen tareiLS que impliquen desplazamientos a localidades distintas
a las de su residencia, además de la retribución que aquéllos
percihan. deberá abonarles una. dieta. cuya cuantía y .condicio
nes se fijarán y reVisarán con oportunida'Ci de la negociación de
Convenios Colectivos, o bien a,nualmente por la Empresa, de
acueí'do con el Jurado o Enlaces sindicales en el supuesto de
que no exista Convenio.

2. Los gastos de locomoción serán los equivalentes a billetes
de primera. clase enfen'(icarríl.

3. No se considerarán comprendidos en estos casos los tra
ba,jadores afectos a los servicios de transporte y reparto roo,11
ZMOS en locaHdades distintas de aquella en que radique la fá
brica (.) depÓbito, ya que dichos &rv..icios están excluidos de este
régÜ.11t.>n, con los condicionamientos que determina el artículo 35,
apartado eUf.rta, de e::>ta OrdenarlZl:\.

Art. 46. Traslado definitivo.

1. Cuando po!' necesidades de la Empresa tenga que ser
trasladado un trabajador pOlO un periodo superior a seis meses
a ütl'O centro de trabajo de la misma y en dist·).nta lo;:-;alidad, se
podrú efectúar ese traslado de común acUerdo entre amba,s par~

tes. pactando las condiciones 001 mismo,

CAPITULO X

Prf>mios, falta.s; y san.dones:

Art. 4/. Premios.

L La' Dirección de las Empresas establecerá para todos sus
trabajadores premioso estímulos. a su vinculación con las mis
m.as, pactándose en Convenios Coiectivos o, en su defecto. por
acuerdo entn~ la Dirección de la Empresa y el Jurado o Enlaces
sindicales. la cuantía y condiciones para tener acceso a ellos. te-.
nlen10 la ohHgacíónde establecerlos como mínimo en do.s pe
ríodos distintos de la vida. laboral de los trabajadores, con un
mínimo de veinte años de presencia en la. Empresa para tener
derecho al primero de ellos.

Al't, 48. F'alttisy sanciones.

1. La Dirección de las Empresas deberá conSignar en sus
Reglamentos de Régimen Interíor:

a) La calificación de los hechos qUe se consideran faltas,
en sUs categorías de leves, graves y muy graves.

b) Las sancione,s qUe deberán imponerse por la comisión de
las mis:lllas.

c) El pl'Ocedimiertto ti seguir para su imposición.

2_ -En los- casos de faltas graves y muy graves se podrá oír
a lo.s interesados y notificar la sanción impuesta al Jurado de
Empresa. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de
Contrato de Trabajo y en la de Procedinliento Laboral o disposi
ciones que eh. Su día pudieran sustituirlas.

Art. 49. Anotación de faltas.

r. Las Empresas anotarán en los' expedientes personales de
sus trabajadores lassaneiones por faltas graves o muy graves
que se les impusieran, pudiendo anotar tan1bién las incidencias
en faltas leves.

2. El Reglamento de ítégimen Interior podrá determinar asi
mismo los casos y condiciones en que la conducta y actuación
del sancionado, posteriormente a la falta, anulen esas notas des
favorables.

ArJ.50. Sanciones alas Empresas.

1. Los De:!egaAos de 'Tr'abajo pueden sancionar a las Empre
sas que infrinjan las normas de la presente ordenanza con mul~

ta.s de ha&ta 25.000 pesetas y proponer Q la Dirección General
que eleve su cuantía hasta 50.000 pesetas, o proponga a su vez
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otra mayor. en casos de reincidencia o cuandoasi lo aCOltsejen
la naturaleza. oclr-cunstancías de. la falta o de lOS infractores,
de conformidad oon las disposiciones legalesactualmente envig()f.

2. Cuando las sanciones fueran· impuestas por elDelegado de
Trabajo, .cabrá recurso ante .la. Dirección· General,"que .. deber...).
interponerse ante. el propio Delegado en el plazo de' quince días
hábiles, contando desde eldia siguiente a.I 'd-e la notificación de
aquélla.

3. En estos casos, la Dirección General de Trabajo, ad.enu':s
de imponer la sanción económica, podrá proponer al Ministerio
de Trabajo el cese de los Jefes, Directores 'O nu~mbros del Con~
sejo de Administrac16nrespon.se.blesde la conducta de la Em
presa. y el Gobierno, a propuesta del Minisve-rio de Trabajo,
acordará su inhabil~taclóntemporal o definitiva para ocupar aque
llos cargos u otros semejantes en cualquier Empresa.

Art. 51. Sanciones a Jefes' de la Empresa.

1. Cuando en una dependencia u oora se fa.lte reiteradamente
a los preceptos de esta. 01Xl.enan~ o a las Leyes gener;alea re
guladoras del trabajo; el Jefe de la misma incurrirá en felta
muy grave Y. aparte de la. sanción adecuada que la. Ernpr~
pueda imponerle,. podrá. también ser. Hlh:abilitado tem¡J9ralo de
finitivamente para ocupar puestoade jefatura en cualquier acti
vidad dentro de la Empresa•. cuya .resolución deberá .. adoptarse
por el Ministerio de Trabajos. propuesta de la Dire.cción Gene
ral del ramo.

CAPITULO XI

Reglamento de Régiinen .Interior

Art, 52. Redacción del Reglamento;

1. Todas la Empresas afectadas por esta· Ordenanza vienen
obligadas a tener 'su Reglamento. de Régimen Interior, .debiendo
someter el. corra.<:pondiente proyecto a laapro~aclÓlldel Orga
nismo·Utbor,al competente•. redactándolo de Jteuerdo >con las nor
mas que se previenen en .le. Orden de S._ de febrero de 1961 o
disposiciones que .la complementen. o sust:tuyan.

Art. 53. Divulgacián del ReglamentO.

1. El Reglamento de RégimeUIl1terior dEl 1M. Empresas, Ulla
vez aprobado, será puesto a disposición del per:SQnal de las mIs
mas. entregando un ejempl.ar a cada trabajador para su conoci
miento y exponiéndolo en sitio visible de los centros de trabajo,
quedando las Empresas obligadas a aclarar a sustrabaje:dores
cuantas dudas pued'an tener sobre la aplicRciónde sus preceptos.

CAPITUr.O XII

Previsión

Art. 54. Encuadram.iento en la Mutualidad Labóral.

L Las Empresas afectadas por es;ta Ordenanza seguirlin en
cuadradas en la Mutualidad Laboral de IndUStrias Vit1ícola.s, don
de actualmente está incluído y cotiza el Sector de cervezas, por
1'0 cual quedan sujetas a las obligaciones y derechos inherentes
a su encuadramient.o.

Art. 55. Incapacidad laboral transitoria por ac('idente de
trabajo~

1. En los casos de incapacidad labDl'altran,sitoria pór causa
de accidente de trabajo, las Empresaseompletarán al trabajador
la indemnización de la 6eguridadSocial con lin 25 por 100 del
salario o sueldo .ba.se de Convenio. más la antigüedad. <:orres·
pondiente a su categoría laboral;

Art. 56, Complemento de pensiones por jubilación.

L Las Empresas·. afectadas por esta. Ordenanza n~gocial'ún

necesariamente en sus Convenios Colectivos sistzmas de mejo
ras de pensiones de 'jubilación, pudiéndose absorber los lJen:;fi
cios otorgados a medida que por disposiciones. oficialeS vayan
in.:remcntándose las prestaciones de la SeguridadSacia.l corJ'es
p:mdientes a jubil~~ciórt.

CAPITULO XIII

Segmídad e higiene' en el trabajo

Art. 57. Prevención de accidentes e higiene en el trabajo.

L Las industrias afeotada,s por esta Ordenanza cumpiirun
las disposiciones de carácter general dictadas sobre prevención
de accidente.s e higiene en el trabajo que les sean de aplIcación
y las especiales señaladas· en el presente capítUlo; ,

Art. 58. Comités de Seguridad e Higiene,

1. Las Empresas afectadas por esta Ordenanza deberán co-ns~

tituir los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la
fonna y con la misión que les .. estan asignadas por las disposi~

dones vigentes.

Art. 59. Normas de segntidad en los Re¡ilamento~ de Régi~

men Interior.

1. En los Reglamentos de Régimen Interior de 1M Empresas
deberán inclltirse aquellas medidas de seguridad' e hIgiene de
apllcacióna. la indole de los trabajOs y operaciones de que se
trate al objeto de obtener las máximas ga:rantías para. la salu<1
y la, vida del personal.

2. Se determinarán también las sanciones que por incumpl1~

nüento de lo dispuesto sobre este particular puedan impOnerse
al personal. y asimismo los premios y estímulos' para aquellos
productores que "e hayan distinguido por su actuación en segu~

ri-dad e higiene.
3. Los capi tulooS de los Reglamentos que se ocupen de estas

materias habrúll de ser necesarjalnente informados por la Sec-
eión· de Seguridad e Higiene delTr~bajode la Dirección General
de Trabajo Q por las Inspecciones Provinciales de Trabajo res
pectívas, segun que la,~ actividades se extiendan o no a más de
una provincia.

Art. 60. BoliqnHL de urgenCia.

1. Todas las Empresas diSpondrán de un bQtiquín con los
medios nccesal'los y adecuados para efectuar curas de urgencia
en· casos de accidente, dehiendo ajustarse, en cuanto a personal
,sanitario, a la iegisládón: general de los Servtcios Médieos de
Empre.sa,

Art. 61. Eq:iipos de trabajo.

1. A 103 trabajadores de las secciones donde exista humedad
o temperaturas exti'emadas Sé les proporcionará calzado y pren
das adecuadas a sus condiciones de trabajo en las diferentes.
b4acione$ clímatológic&S del año.

2. A los demás trabajadores fijos se les proveerá de dos mo
nos alafia, y a los que manipulen hielo, de delantales y ma,na
pIas de goma u otro material impermeable.

3. A los Guarflas .Y Serenos se les fo.-eilital'á un abrigo cada
dós aoos y un rl1ono o uniforme al año.

CAPITUr.O XIV

Disposiciones varias

Art. 62, Vnijonnes.

1_ Las En¡pl'(l:-;as facilitaran dos uniformes, uno de invierno
y otro de verano, cada dos años, a los Conductores de automó
viles de turismo, Cobi.'adores, ordenanzas y Porteros.. lA.:,; Cobrar
dores serán provbtos, anemás, de una. gHbardina cada dos años.

Art. 63. Entrega de cerveza.

lo Los trabJljadores podrán retirar de la" Empresas cerve
ceras a que pertenezcan,y para consumo exclusivo en su domi
cilio, hasta 60 cajas de cervezá, anuales, tipo un tercio, al precio
que se facture a los establecinHentos de la plaza donde radique
la fábrica con una reducción de1.30 por 100.

2. Este articulo no será de aplicación. a aquello.-s. malterías
que constítu.r::in por sí sulas una Entidad jurídica independiente,

Art. 64. Aplicación de la legislación general.

1. En todo 10 que no haya sido previsto por la presente orde
nanza LaboraL se estarú a lo dispuesto por la legislación general
vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra. __~Asimiiad()n de categoi'ías suprimidas. El personal
que en la fecha de entrada en vigor de .la presente Ordenanza
tuviera reconocida por la Empresa alguna de las categorias que
se suprírmen o transforman. desde dicho día pasará a ocupar lOS
qne a continuación se indican y en los plazos que se señalan en
estas mismas disposiciones transitorias:

Ingeniero: Pasa a titlilado de Gr;ado SuperIor.
Licenciado: Pasa a· titulado de Grado Superior.
Mestro cervecero: Pasa. a titulado de Grado SuperiOC".
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Jefe de Laboratorio con título Jaeultativo superior: Pasa a
titulado de Grado Superior.

Jefe de Labora..torio con titUlo facultativo medio: Pasa a ti
tulado de Grado Medio,

Ayudante de Maestro cervecero: Pasa a Jefe de primera
técnico.

Encargado general: Pa.'>a a Jefe de primera técnicQ.
Ayudante de Encargado general: Pasa' a .Jefe ,'de segunda

técnico.
Encargado de Sección: Pasa. a· Jefe de segundatl!cnico.
Practicante: Pasa a titulado de ,Grado Medio.
OficiaJ.es de oficios cerveceros: Pasa,n a OficiaL de primera

obrero.
Oficial de primera de oficios auxiliares: Pssa a Oficial rle

primera obrero.
Oficial. de segunda de oficios auxi11ares: Pasa a Oficial de

segunda obrero.
Ayudante de oficios cerveceros: Pasa. a OflCÜIJ de segunda

obrero.
Ayudante de oficios auxiliares: Pasa. a Ayudante obrero.
Peón especializado: Pasa a Auxiliar de' primera· obrero.
¡Peón: Pasa a. Auxiliar de segunda obrero.
CObradores, Ordenanzas, Guardas jÜfa.<1OS, ,porter<>s;\1Jgila,n

tes y Serenos: Pasan a Subalternos de prÍIrl~raoSéguntta,se

gún las asimilaciones que seé&tabl~cenen su "propia"définición;
en el articulo 10 de esta t>rdenanza~

Pesadores, Bft8culeros, Enfermeros. y .. 'I'elef(nlist~: .. ¡:tasan a
Subalternos de primera o segundB;,según·las·.asimHacione,s que
se establecen en su propia definición, en el artícuh),lO .de esta
ordenanza.

Estas asimilaciones de cate~orla.s no .podranp~rjijdice.-r:'los
derechos económicos de los trabajadores afectados;1OS<,cuales
conservarán oonge1adu a titulo personallas(liferep,e~a.sde. re.
muneración que en jornada normald-e,trai;)aj-opudi,ers,11existir
a su favor en el lll{)mento de laasimitadón.Las CAtegoría..:; ,no
inelUídas en la. Reglamenta.c1ón·de 1947·.quehllbi~Bido~ee.

das posteriormente por 188 EInpre$B8 ~ ..no·estéil.r~id41s·'en la.
presente Ordenanza. se asimilarán 8;' las que aho-ralleest'abl«en,
oido el Jurado de Empre&\-

Las asimi1&ciones en elgrupoobrero,S8;lvolasdJ:!P~ónespe·
cializado a Auxiliar de primera. y ~ade Peón a Auxiliar de se
gunda, no serán de ap1icaei6npara~uellasEn1PreBaa,<,lue por
haber refundido en un solo grupo obrer<lJ~,c~teg(}I'i,as<Ieoficios
cerveceros y de oficios auxiliares' realizarou.dicha"a$imilación
con anterioridad a esta Ordenanza.

Si como consecuencia· de la· asimilación de .Ayudantes.de ofi
cios cerveceros a Oficiales de' segunda- obreros' sere1?asa.se-,al
reajustar las plantillas, el tanto por dento. de OftGiales d,e se
gunda establecido en el articUlo 23, párrafo 3, apartado 3.3.1,
para el conjunto de las Secciones de MgJt-eria,"CocLrrüel1-to;F'$'
mentación, Bodegas, Filtros y Enva."lado dé,Barril~s,l:Jótenas y
Latas, se considerará el porcentaje, rebaSad-ocOllJ.()c~spon
diente a la cllItegoda- inmediatament.e.inferlor,nO.e8.tia1)-do.·o1,lliga..
das las Empresas a ~ubrir elta"ntopor cientoseiíalado Para la
caltegoría de Ayudante sino en lapa.rreque:-f.;¡,ltaseaJ:swnar
~os señalados a ambas categorías de Oficiales de segunda y
Ayudantes.

Si en las Empresas, a la el:ltrada-en vigor de .. ~.a.s presentes
normas y al reajustar sus plantilltiB con a-rreglo a. los¡>orc:enta-
jes establecidos en el articulo23,existiesendiferencias;,~':aten
drán a las siguientes normas:Sie~ número deppeTM'io:1>deuna
categoría rebasase el porcentaje establecido para é'l1a.,lltS,E,m.
presa.<:> vendrán obligadas a respetar 'esta. situa;ción:másbenefi
ciosa hasta que las bajas o asceJll.iOS regul~n el· ¡:>ot~nta.je,eon
sid-erando el tanto por -Ciento reba.sadocoffiO.corresP9ndiente a.
operarios de la categorí¡;¡, inmediatamente inIerior, yR:SLsucesi
vamente hasta agotar el grupo de categorias~

8egunda.-Lo dispuesto en losartieuloS23,26,33, .. 38; ..·47, 63
y disposición transitoria. primera~;esta; Otdenanza se, aplicará
8. las Empresas a partir de la renovación deb'U próximo COIlve
nia Colectivo, y 10 estable'Cido en, lósartíeulos 25 y 56, en la
forma y plazos que espectfioomentesefia.-1an.

En las Empresas en que noexist:aConveruoOJlectivo o. éste
no se formaUce en el aflo· posterior .a lapubltc~ión d.~e$ta Ord~
nanza, se aplicará el. contenid()·de.los:citadosarticl1los al fina
Hzar el p1aoo de· un año, contaao desde diChll, PUbllcació:n, coIlla I
salvedad de los artí<:ulos 25 y 56,que se someten a·sus respec
tivos pla.zos.

No obstante, y sin perjuicio de lo qu:e señala el-artículo 25 j
respecto a su aplicación progresiva.. las condiciones económicas
que establece. en cuanto a los coeficientes. de aplicación, habrán
de garantizarse desde la f-echa de aprobac~ón deest9.0r<ieniUlZa
a las diversaB categon'as profesiórutlesen jornada. Iiorma.ly'~nl...

pr-endiendoa. este efecto la. totalidad de las remuneraciones que
se perciban partiendo del salallio base del Auxiliar obrero de
segu1ida.

Tercera,-;-.La necesaria adaptación de los Reglamentos de Ré-..
gimen Int-erior a las, normas contenidas en esta. Or.aenanza- debe
rá llevarse a cabo portas Empresas en el plazo máximo de
un año a partir de la publicaci'ón de la misma.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se aprue
ba el lleglamento de Formación Profesional de
los Estibadores portuarios.

Ilusirisimos señores:

En cumplimiento de 10 previsto en el ea}lÍtulo VIII y prime
l'a de las disposiciones' adicionales .y transitorias de la Ord8o"
nanZa del. Trabajo de Estibadores Portuarios, aprobada por
Orcten de p de dieiembre de 1969. se dicta el presente Regla
mento deFormación .Profe,stonal ·de .. dicl1os trabajadores, ela
bora:doy propuesto por la DireeciÓ11 Oéneral de Trabajo pre
vio . inforinede la PromOción 8ceial. y conformidad de la
Organización Sindical y Organización de Trabajos Portuarios.

Eh él aerecogen y tratlln, ~tre otros, materias y aspectos
g que .·hace mención Hi .referida .Ordenanza como contenido de
este Regla1Ueuto, en líl1ea con las. más modernas orientacio
nes, consecuencia de las exigencias de los a\"ances de la técnica
y grado o iüvel preciso en la formación del factor humano que
en las Jabol'es interviene.

Su contenido responde también al criterio contrastado de
las Comisiones Profesionales constítliídas' en cada puerto con
forrn-ea 10 dispuesto en la Ordenanza, con la valiosa presen
ciaen su:seno de autoridades del. puerto, empresarios y tra
bajádores y fruto de la experieI1tia y consejo del Programa
de Promoción Obrera. qUe aIJl?I'tó ideas' y expuso realidades
que· hmtenido su adeclladaproy~ciónen el texto redactado.

La profesión de estibador portuario, que ha ido digni!icán
dooe al correr de -estosÚJtimos. afios, encuent<ra en este texto
ea-ucepara la garantía no sólo de su proceso formativo, sino
también para su promOción y participación. en las distintas
escalas e11un clima esperanzador y desegurida-d en todos los
órdenes, a-Ipropio tiempo que· de eficacia en el común que
hacer del interés patrio.

POI']O eXpuesto, y en uso de las facultades conferidas, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1/' Aprobar el presente Reglamento de Formación Profe
sional de los' Estibadores PortuariOs.

2.0 Autorizar a las Dire'Cciones Generales de Trabajo y de
Promoción Social para Q1ctar en el ámbito de sus t'espectivas
competencias cuantas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación de~ cítado Reglamento.

3.0 • Disponer su inserción en el «Boletín Ofícial del Estado»
con vigencia a los tres, meses de supubli-cación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de Julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo,"" Sres. SubSecretario de este Departamento y Directores
generales de Trabajo y Promoción Social

REGI,AMENTO DE F()RM!l.CION PROFESION!l.L
DE LOS ESTIB!l.DORES PORTUARIOS

1

PRINCIPIOS GENERAl.ES

Articulo 1.0 Finalidad.-El presente Reglamento tiene por
t'inalidadtegular la forma.cIón y perfeccionamiento profesIo
nal del estibador portuario para el mejor desempeño de sus
<:ometídos.

Art. 2." Competencia..,....Para el cumplimiento del prorJÓsito
enunei~do se encomienda: a ·la Organización de Trabajos Por~

tuarios la realización cte . las tareas formativas y de perfe-ccio
namiento a que este Reglamento se. refiere, para lo eual esta
blecerá el oportuno. convenio con la Direeción Gener8:I' de Pro
modón Soc:ial,comO€I1tidad del Ministerio de Trabajo res
ponsable de la programación, d€sarro110 y valoración de la
foullaCÍón profesional.


